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El Real Decreto 1985/1985, de 28 de agosto, por el que se modifica
la estructura orgánica de la Dirección General de Comercio Interior y
se suprime el Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales
(IRESCO) dispone que corresponde a la Dirección General de Comercio
Interior el desempeño de las competencias y funciones de aquel Organismo
no transferidas a las Comunidades Autónomas.

La Orden de 29 de septiembre de 1992, 'del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se establece la concesión de subvenciones
en materia de orientación comercial, determina en su disposición adicional
que la Dirección General de Comercio Interior rljará, mediante Resolución,
la fecha inicial y final de presentación de solicitudes para cada ejercicio
presupuestario.

En su virtud, esta Dirección General, y para las solicitudes del ejercicio
de 1993, señala el siguiente plazo:

Dos meses a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado•.

- Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Director general, Antonio Castañeda
Soniche.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superioir de Justicia de Madrid a que hace refe
rencia el artículo 8.0

, 2, de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 1.616/92/07, interpuesto
por don Francisco Torre-Marín y Ponce de León, contra resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 15 de febrero
de 1991 sobre pensiones,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcann ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el procedimiento
y, por tanto, letigimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García.

1745 RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de ~a.DirecciónGene
ral de Comercio Interior, por la que se establece el plazo
para la presentación de solicitudes de subvenciones en
materia de orientación comercial.

1747 RESOLUCION M 29 M diciembre M 1992, M la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1.616/92/07, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sala
de lo Contencioso-Administrativo).

MINISTERIO DE CULTURA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala·de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de octubre de 1992, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 319.398, en el que son partes, de una,
como demandante, don Vicente Cabezas Cabezas, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeriopara
las Administraciones Públicas, de fecha 21 de septiembre 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
7 de julio de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene~el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Luis Linares Saiz, en nombre y repre
sentación de don Vicente Cabezas Cabezas, contra la Resolución del Minis-
terio para las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 1989,
desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la Resolución
del mismo Ministerio, de 7 de julio de 1986, debemos declarar y declaramos
que las Resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Ordeu de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Orden de 12 de marzo de 1990 establece las normas, requisitos
y procedimientos para acceder a las ayudas públicas a la producción cine
matográfica creadas por el Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA), previo informe
de los Servicios Jurídicos del Departamento, he tenido a bien disponer:

Primero.-Del presupuesto total del Fondo de Protección a la Cine
matografía para 1993, se rpsprva la cantidad de 1.200.000.000 de pesetas,
para la concesión de ayudas sobre proyecto para la realización de
largometrajes.

Segundo.-EI 20 por 100 de dicha cantidad se destinará a proyectos
que incorporen nuevos realizadores, entendiéndose por tales, quienes no
hayan dirigido más de dos largometrajes calificados para su exhibición
en salas públicas.

Tercero.-Ef plazo para la presentación de solicitudes, acompañadas
de la documentación preceptiva prevista en el artículo 26 de la Orden
de 12 de marzo de 1990, será desde el día siguiente al de la publicación
de la presente di."posición en el .Boletín Oficial del Estado_ hasta el 8
de julio de 1993. La documentación a que se refiere el apartado 2, a),
del citado artículo deberá acreditar la solvencia y eficacia suficientes para
llevar a buen fin la realización del proyecto.

No podrán acceder a las subvenciones quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el artículo 349.3.0 del Código Penal, o sancionados
por infracción a l~ que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria.

Cuarto.-Las solicitudes de ayudas serán iIÚormadas por el Comité Ase
sor de Ayudas a la Cinematografía en las siguientes fechas:

En la segunda quincena de marzo, las solicitudes presentadas hasta
el26 de febrero de 1993, in~lusive.

En la primera quincena de junio, las presentadas desde el 27 de febrero
hasta el28 de abril de 1993, inclusive.

En la primera quincena de septiembre, la';; presentadas desde el 29
de abril hasta el8 de julio de 1993, inclusive.

Quinto.-Una vez efectuada la tramitación pertinente, y, previo informe
del Comité Asesor de Ayudas a la Cinematografía, el Director general
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, dictará
las resoluciones que procedan. Las ayudas concedidas se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estadcu.

Sexto.-EI plazo y la forma de justificación por parte del benefieíarío
del cumplimiento de la finalidad de la ayu,da y de la aplicación de 105

fondos percibidos se realizará conforme a io establecido en los artículos
15 y 30 de la Orden de 12 de marzo de 1990.

Séptimo.-Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como

ORDE'N de 21 de diciembre de 1992 por la que se convocan
ayudas sobre proyecto para la realización de largO'1'fletra
jes, al amparo de lo dispuesto en el título lll, capítulo lI,
Secci6n Segu1Uia, MI Real Decreto 1282/1989. M 28 M
agosto.
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ORDEN de 23 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.398, promovido
por don Vicente Cabezas Cabezas.

1746


